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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, informando 

que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término otorgado. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 24 de marzo del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 24 de marzo del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO INTER No.  784 

PROCESO:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890300279-4  

                            djurídica@bancodeoccidente.com.co ,   

                            mramon@emergiacc.com  

DEMANDADO:   BYRON GERMAN BOTINA SILVA C.C 98.396.976 

                            b.botina@gmail.com  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00149-00 

 
Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto mediante auto No 

624 del 11 de marzo del año dos mil veintiuno (2.021) se señalaron como falencias 

que debían ser subsanadas las siguientes: 

1.- sírvase aportar el certificado de tradición del vehículo 

2.- sírvase aportar el certificado de registro de garantía mobiliaria 

3.- El escrito de poder no tiene la firma del representante legal del banco de 

occidente 

En cuanto al estado actual del proceso, se observa que se remitió correo de 

subsanación el día 19 de marzo de 2021 después de las 4:00 pm siendo 

extemporánea la subsanación, el término del que disponía para subsanar la 

demanda, los cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria No. 624 del 11 

de marzo del año dos mil veintiuno 

(2.021) 

Se notifica en el estado electrónico No. 

041 del día 12 de marzo del 2.021. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 15,16,17,18 y 19  de 

marzo de 2.021 

Se anexa pantallazo de envio con fecha y hora 
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SIGC 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA  

En Estado No. 49 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   25 de marzo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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